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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 8565 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

1 7 

Pláceme informarle, que la Resoluci6n median­

te la cual se aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Domi­

nicano y la firma "Alimentos Proteinal, C. por A. 11
, ha sido 

promulgada en fecha 14 de marzo del presente año y registrada • 

conelNo.127. 
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jm/ ec. 

Muy atentamente, 

rativo de 1 } 
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t del Senado. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ou0 103 
Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
12 de marzo de 1975. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00080 
fechado ll del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobada por el Senado, remiti6 usted a 
esta Cámara de Diputados la Resoluci6n Aprobatoria del 
Contrato suscrito en fecha 22 de noviembre de 1974, en­
tre el Estado Dominicano y la firma "Alimentos Protei­
na, C. por A.", por medio del cual esta última se com­
promete a instalar en el Distrito Nacional, con una 
inversi6n del orden de los dos millones de pesos 
{RD$2,000,000oOO), una planta para la elaboraci6n de 
alimentos concentrados y balanceB.o.e,e-mtrer-e_a:_~..._,,, 

Esta Resolu ué aprobada en 
lebrada hoy, y rem· ida al Poder Ejecutivo 
fines constituc· nales de lugar 

RAMS: 
aprm. 

----\\----r ¡ J 
Atilio 1 Guz~ 

Presidente o 

E [ 
1 ' 
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Doctor 

Santo Domingo de Guzrnán,n.n., 
12 de marzo de 1975. 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Fresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.OC080 
f ~hado 11 del mes en curso, junto al cual despu:5s de 
haber sido aprobada por el Senadc, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados la Eesoluci6n A.1.-robEttoria del 
Contr:1to suscrito en fecha 22 de noviembre de 1974, en­
tre eJ.. ;,s ,ado .Jomi.aicano y la firma n iUirnentos 'Protei­
na, e. :por A.' , .,_ or medio del cual esta ú.t:tlma se com­
,,,rcmcte a instalar en el Jistrito Nacional, con una 
inversi6n del orden de los dos millones de pesos 
(UD 2 ,ooo ,0G0.00), una planta para ln elaboración de 
alimentos concentrados y balanceados para animales. 

sta Tiesolución fué a~robada en sesión ce­
lebrada hoy, y remitida al oder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

RAMS: 
aprm. 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

~ i'ADO 
P B '\. ) 1 C A 
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CONGRESO NACIONAL 
t I\Drob. del. con~ u.liO suuc ·.a. ... - -~ 

l. 1 '.-..... ontos rotoinaJ., ~e• .. or •' , a ocnu. 22-ao-nov1 re 
A~~~~r ~o del e al esta última se coq>ro etG a ins~r;.q l D. • 
con~ 1nv·rsion dol orden de los n 2,000.000.00, una plt..nta po.ia. la ela• 
boroc1on d al ento p~ an1males • 

. rtíoulo 110 d lo. Co st1 tución ]A 11co. 

port!d.te, oo ante contratos, el. otorgw:1onto de exenciones y exonera~ 

nos de 1mpuostos1 contribuciones y derechos f1ocalee o municipal sen -

f•:vor de res s particulares hacia las que convenga atre.ar, para ei • 

to ento de la eoonooáa nacional., lA inversión de nu8'V"os Q 1 es, 

PO cu TOt La conoes16n de las nro.nt:las y exoner, ciom s _ es-

pr sonte contr to se a3usta al criterio actual. que ca.nt1ene 

p lnc ontar tales 1nv rsiones, con la tinoJ. d cont~ 

bUil' a. duo1r la so.lida. da divi s y ofrece!' inayoi- c,portunida.d tra-

ba30 (;- los dol!l1n co.nos1 

T 

ma p xtc el dia 

han conv nido y pac 

ol entendido de u el preánllulo e antecede for­

oote contrato, la.a partes que 1o u.scriben 

lo siguientes 

CULO P.1.LL'.ICI.C_l.l.>LJJ. se compromete a instalar en el D.ls­

trito aci , con inVersión del o en d los dos millones 

( 2,000.000.0 ), una planta para J.a elaboración 

tloa y bal.anooo. os r anitnales. 

oJ. en s concent 

T'lCULO "" mo,- co IA se obliga oont er su M r1ca, 

una vez ins e nd1c1onas de etioicnoSA tal e su produoc16n -

s€ d una ue erez e.cap ción en los oreados cionoJ.eo 7 

• simismo, Cuvn·ru.~I a compranete a facU1 r asist ncia 

.TIC 

el r :!culo 

la nutr1c1&11 a los ganad roa 7 culto s u.e 

.i.:.v.-v. .. .a.a,.v l • m.. . M ~ • por su part • y consonancia con 

la Ley 0.$32 d Procnoción .grfoola y G e , el • 

12 de dici b~ d 19 9, y da acuerdo con las previsiones e la ey o. 

21+2, el yo d 1966, Ant"lff'len en otorgar a lo e ? durante 

c:1 t mino de afio de vigenciQ de e ate ccn t to, l conce-

1 
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CONGRESO NACIONAL 

s. prob, del contrato suscrito en techa 22 de novierbr da 
ASU NT0:1974, entre el stndo Domin1cnno .,. la tirsna" ll- PAG· 4 
ontos roteinál., c. por ., por me o del cual e ata Últilrn s e .p-RA .. ·a 

~inspl~~ ~z:1~• e10:!o=~~f:~~0ge~~¡~ª 2,000.000.00, 

o.) o..u:o. .. ,-<-1,,1(. liberodaa o exentas d t>do d orocho, uesto, d1te-

ronc1Bl. o tasa y de toda obligaoión impositiva, xi.atente oho o qu en 

lo sucesivo fuer eata lec1da, de carácter fiscal, n.unicipal. o d cual.-

qUier organización eoto.tal., lns ortacionos que re ce u -
d soya en gro.no, hnrino.s proteim.coe• suparconoont os, vt~~-s, -

o.ditiv , Dino ea, p uctos veterinarios, emras so teriol.es e -

y cuales ora otras m terias l)rim& 1/0 productos seci-
' dos que oe p cisen on la ta rico.ción de 011 entos pura anirrale 

o os o coocontro. ), si re y cuan o dichos oomponcmtes no pro-

duzcan en el sen onnti es suf'1c1onte y a precios ot1t1vos. 

P l I So ceptúa de las conpoaiones 7 exenciones reo OJ1 

tes el ooto único ta lec1do por el rt!oulo 2 la Ley o.)1+6, 

dél 29 de ayc, de 1972, o re 1 valor FO de la roano! a libcroda 

ente d orccho impuestos de importación, sln les apli 

cab1 IA n1ngÚn a onto ue ueda tenor lugar post r1o en­

t oo re l.a to. a. ente del diez por ciento(~). uoda iln con­

venido _u d o tic rs la ncionada Ley en l sentido de q uo • 

r cido o darog o el ..U,JJ....,oto aludi , to.v-o~ d cual.e 1era d -

las orco.ncío. con.prendidas en el inciso I (o) del rt!eulo ,o e la -

Ley o. ,32, romocián gricala 7 Ga.no.dere., del 12 de dicinTr.l',_ -

1969, CO , . u l'lt exen del o de dicho impuesto so a 

ortocione indicados en al inciso a) dal rt!cul.o Tercero de te -
~ oont to. 

to e J.o.a 

zo.da por 

bleci sen 

II1 L s partos convienen, asimisnio, ue el procosa.c.em 

tkr1 primas 1ndica.do.s en dicho inciso a) sor 
l 
' 00 o por cunlquiora. d lns industria esta-

is, según d1sponga co" IA. Los subp 

s eriven d o proces ento es rdn 11 erados de todo e cho, 111-

pu wto, cial. o ta.so. 1 de toda otra obliga.o16n ositi I na-
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CONGRESO NACIONAL 
a. A rob., del controto suscrito en f'ecbtl 22 de novi b 

1971!3 en ~ l . ta.do Dominic~o y la firma 1•AJ.1mentos Prot~9.:-a.• e. r 7 
Jt¡,~, i <110 del ·ouai esta ú1t so compro ete a instalar en e D1 t. no. 
con unn 1nv · 1Ón del orden de los 02,000.000.00. una p~ta pa la -
'boroción de oJ.1montos pa,ra anirroJ os. · 

c1Ón ·u l con roso acional. de la Rep"t1bl1oa Dominicana y será vál.id.o y -

eteat1 vo tan pronto co l Pod r 3 ecut1 vo promulgu la re o1ución -

cor ospondionto. 

o Y FI DO en don (2) oñ!'.'1nal.es de un m:mo t nor y erecto• 

uno pnrn cada una de las partes, en o.nto Do ingo dO G~, strtto -

1· c1 nai, Oap1 tal. de la RepÚbl1ca Dominicana, a los voin ti 22) d!as 

del. a de ncvi re de.1 af1o mil novooiontos setenta y metro (1974). 
1 
' 

POR SR. PEDRO PABLO VIL S L. 

POR co IAt I o. RMA iDO D' AL 1 DRO . 

º• • J p • o o.do 10 rio 'blieo, loo nú-

ero del Distrito e.cionalt CE FICO Y OOY F.E1 que por t t í r~ 

cioron los s oros DRO 'A LO .. ro.!, ASTOt , cor tarto de o-

d Industria 7 e orc1o1 e IrIG. ~u.v•;u:1.i;¡OO D' 8 i ROt Prc~1 ente de la 

fi 1\Lit.·.&..:..:.1tv.:&.~ ., C\.eyO.S general.as anteceden, y uia-

neo volun rJ.a ente y- en ni presencia suscribieron el pr ~ nte documento, 

decla d bn.jo lo. te del j to e las f11"frAs pu st~s por ellos 

acostUJnbran a usar tOdos lo o.otos de su. vida, por 

lo d e 'rsele entera te :, o 1 to. 

s nto omingo, Distrito I a.cional, Capito.J. de la. t1bl.ioa 1• 

n1c t e. los veintii os ( 22) d! s el ue e de noviot.rbre del afio cil nove-

ciento setenta y tro (1 74). 
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CONGRESO NACIONAL 
R .a. prob. del contrato susor to en ~eeba 22 d noVie. ibre de 

1974, entra tado Dominicano y la fi "Alimtlnto :ro ""1el., e. por 8 
i"-.~;1 pb1-9ried1o Ql¡ilJ. e to. Últ romete a 1nstaJ.ar en Dist. Nac. con una inversión d orden de loa 21000.000.00, una planta. la la 
aJ,alroroc1Ón d Ol. éllto& pnm amma-1.os. 

cional, 
p' líe 
cinto 
r ción. 

D D n la la de 

n .. ,;;nto o in o 
Do inicana, 3. los 
et~nt .Y cinco; 
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e Guz ~n, 
OP.~e í -~ 
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del , en c-1.0, P .. 1 cio dol Con ·reso ia ... 
.>J l. ito Ilac-=on 1. it l d 1 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

J [ 
l l'-- ) 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Re­

pública; 

VISTO el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la firma 

"Alimentos Proteinal, C. por A.", de fecha 22 de noviembre de 1974; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano, 

debidamente representado en este acto por el señor Pedro Pablo Villa­

nueva Astol, Secretario de Estado de Industria y Comercio y la firma 

"Alimentos Proteinal, C. por A.", por su Presidente el señor Armando 

D'Alessandro, por medio del cual esta última se compromete a instalar 

en el Distrito Nacional, con una inversión del orden de los dos millo 

nes de pesos (®$2,000,000.00), una planta para la elaboración de ali­

mentos concentrados y balanceados para animales1'que copiado a la le­

tra dice así: 



o 

, EN'.llaE: A ESTADO DOMINICANO, representado por el Secre­

tario de Estado de Industria y Comercio, señor Pedro Pablo 

Villa.nueva Astol, dominicano, mayor de edad, soltero, funcio­

nario público, de este domicilio y residencia, portador de la 

Cédula de Identificación Personal No. 836, Serie 37, con se­

llo de Rentas Internas hábil para el presente año, quien actúa 

en virtu.d de poder especial del treinta (30) de octubre del 

año mil novecientos setenta y cuatro (1974), conferídole por• 

el Excelentísimo Señor Presidente de la RepÚblica, de una 

parte, quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de 

este contrato, se denominará EL ESTADO; y ALIMENTOS PROTEmAL, 

c. POR A., organizada de acuerdo con las leyes dominicanas, 

con su domicilio y asiento social en esta ciudad, representada 

por su. Presidente, señor Armando D'Alessandro, dominicano, ma­

yor de edad, casado, ingeniero e industrial, de este domicilio 

y residencia, portador de la Cédula de Identificaci6n Personal 

No. 56142, Serie lra., 90n sello de Rentas Internas hábil para 

el presente año, de la otra parte, quien en lo adelante, para 

los fines y consecuencias de este contrato se denominará LA. 

COMPAittA. 

ROR CUANTO: La Ley No. 532, sobre Promoci6n Agrícola y Ga­

nadera, de fecha 12 de diciembre de 1969, establece como priori­

tario para el desarrollo avícola, ganadero y agropecuario, en 

general, la producci6n de alim~ntos para animales en cantidades 

que puedan suplir la creciente demanda, calidades y variedades 

adecuadas a las necesidades y posibilidades del consumo nacional 

y para la exportación; 

POR CUANTO: LA COMPAÑIA se propone instalar en el Distrito 

'Nacional una planta para la fabricación de alimentos balanceados 

y concentrados para animales, con una inversión del orden de los 

dos millones de pesos (BD$2,000,000.00); 
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POR CUANTO: Para la instalación y funcionamiento de es-
º "' ta fábrica LA COMPAÑTA precisará importar maquinarias, equi-

p~s, acces orios, repuestos y otros útiles, así como las ma­

terias pri mas y materiales que requiera su producción, siem­

pre y cuando no se produzcan en el país; 

POR CUANTO: Para promover el desarrollo agrícola y gana­

dero, EL ESTADO, a trav~s de la Ley No. 532, ha establecido 

entre otros incentivos y exenciones, la liberación de todo 

derecho e impuesto sobre la importación de materias primas y 

demás componentes necesarios en la fabricación de alimentos 

balanceados para animales; 

POR CUANTO: El Poder Ejecutivo está interesado enmante­

ner las disposiciones legales vigentes en materias de incenti­

vo fiscal, con el objeto de promover las inversiones de capi­

tales y propiciar la reinversión; 

POR CUANTO: El Artículo 110 de la Constitución de la Re­

pública permite, mediante contratos, el otorgamiento de exen­

ciones y exoneraciones de impuestos, contribuciones y derechos 

fiscales o municipales en favor de empresas particulares hacia 

las que convenga atraer, para el fomento de la economía nacio­

nal, la inversión de nuevos capitales; 

POR CUANTO: La concesión de las garantías y exenciones 

que establece el presente contrato se ajusta al criterio actual 

que mantiene EL ESTADO para incrementar tales inversiones, con 

la finalidad de contribuir a reducir la salida de divisas y o­

frecer mayor oportunidad de trabajo a los dominicanos; 

POR TANTO: En el entendido de que el preámbulo que antece­

de forma parte del dispositivo de este contrato, la~ partes 

.que lo suscriben han convenido y pactado lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: LA ·COMPAÑIA se compromete a instalar en 

el Distrito Nacional, con una inversión del orden de los dos mi­

llones de pesos (~~,000,000.00), una planta para la elaboraci6n 

de alimentos concentrados y balanceados para animales. 

----- ---- - --
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ARTICULO SEGUNDO: LA COMPAÑIA se obliga a mantener su fá­

brica, una~vez instalada, en condiciones de eficiencia tal que 

su producción sea de · una calidad que merezca aceptación en los 

mercados nacionales y extranjeros. Asimismo, LA COMP.AI1IA se 

compromete a facilitar asistencia técnica en el campo de la nu­

trición, a los ganaderos y avicultores que así se lo solicitaren. 

ARTICULO TERCERO: EL ESTADO, por su parte, y en consonancia 

con el Artículo 50 de la Ley No. 532 de Promoción .Agrícola y GaJ 

nadera, del 12 de diciembre de 1969, y de acuerdo con las previ­

siones de la L~y No. 242, del 31 de mayo de 1966, conviene en o­

torgar a LA COMPAÑIA durante el término de veinte (20) años de 

vigencia de este contrato, las concesiones y exenciones siguien­

tes: 

a) Quedarán liberadas o exentas de todo derecho, impuesto, 

diferencial o tasa y de toda obligación impositiva, existente 

a.hora o que en lo sucesivo fuere establecida, de carácter fis­

cal, municipal o de cualquier organización estatal, las importa­

ciones que realice LA COMPAI{IA de soya en grano, harinas proteí­

nicas, superconcentrados, vitaminas, aditivos, minerales, produc­

to:s veterinarios, envases o materiales de empaque y cualesquiera 

otras materias primas y/o productos semi-elaborados que se preci­

sen en la fabricación de alimentos para animales (balanceados o 

concentrados), siempre y cuando dichos componentes no se produz­

can en el país en cantidades suficientes y a precios competiti­

vos. 

PJ\RRAFO I: Se exceptúa de las concesiones y exenciones pre­

cedentes el impuesto único establecido por el Artículo 2 de la 

L·ey No. 346, del 29 de mayo de 1972, sobre el valor FOB de las 

merca~cías liberadas totalmente de derechos e impuestos de impor­

tación, sin que le sea aplicable a LA COI\iIPA11'IA ningún aumento que 

pueda tener lugar posteriormente sobre la tasa vigente del diez 

pór ciento (10%). Queda también convenido que de modificarse la 

mencionada Ley en el sentido de que sea reducido o derogado el 
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impuesto aludid?, en favor de cualesquiera de las mercancías 

comprendidas en el inciso I (c) del Artículo 50 de la Ley 

No .• 532, de promoci<5n Agrícola y Ganadera, del 12 de diciembre 

de 1969, LA COMPAÑIA quedará exenta del pago de dicho impuesto 

E DU 

sobre las importaciones indicadas en el inciso a) del .Artículo ~~ 

Tercero de este contrato. 

PARR.AFO II: Las partes convienen, asimismo, que el proce­

samiento de las materias primas indicadas en dicho inciso a) t 

podrá ser realizada por LA COMPAÑIA o por cualquiera de las in­

dustrias del ramo establecidas en el país, segÚn disponga LA 

COMPA1UA. Los subproductos que se deriven de ese procesamiento 

estarán liberados de todo derecho, impuesto, diferencial o tasa 
" 

y de toda otra obligación impositiva, existente ahora o que en 

lo sucesivo fuere establecida, de carácter fiscal, municipal o 

de cualquier organizaci6n estatal, y quedarán sujetos únicamen­

te al sistema de cuotas previsto en la Ley No. 532, de Promoción 

Agrícola y Ganadera, del 12 de diciembre de 1969. 

b) LA COMP.AllTA pagará un impuesto único de un 5% ad-valorem, 

previsto en la Ley No. 242, del 31 de mayo de 1966, y sin que le 

sea aplicable ningtfu impuesto adicional, sobre todas las maquina­

rias, equipos, accesorios, piezas de repuestos, y otros útiles, 

silos de metal y aluminio, equipos de transportación, tales como 

tres (3) camiones por año, camiones tanques, destinados exclusi­

vamente al uso de LA COMPAÍ'Í'IA, generadores eléctricos, turbinas, 

calderas, alambres y artefactos para sus instalaciones de energía 

eléctrica, fuel oil y cualquier otro combustible y lubricante pa­

ra sus maquinarias, con excepción de gasolina. 

ARTICULO CU.ARTO: LA COMPAÑIA se obliga a iniciar los traba­

jos de construcción de la planta dentro de los tres (3) meses si­

guientes a la fecha de la promulgación por el Poder Ejecutivo de 

la Resolución del Congreso Nacional aprobatoria de este contrato 

y a terminar dicha planta así como a ponerla en operación dentro 

de los dieciocho (18) meses siguientes a la-fecha de iniciación 

de los referidos trabajos. 



::, 

- 5 -

P.ARRÁFO: Sin embargo, si por causas imprevistas o fuera 

del control de LA qoMPAtfIA, tales como, entre otras, casos for­

tuitos o de fuerza mayor, huelgas, guerras, motines, imposibi­

lidad o tardanza en la entrega o recepción de los equipos y ma­

quinarias a instalarse en el plazo indicaco para ello o la ter­

minación de la planta yru puesta en operación no fuera posible 

efectuarlas dentro del plazo para ello también indicado, LA 

COMPAÑIA tendrá derecho a una prórroga del plazo respectivo de• 

que se trata igual al tiempo durante el cual esté impedida o en 

la imposibilidad de cumplir la obligación de que igualmente se 

trate, prórroga esta que operará en forma automática. 

ARTICULO QUINTO: Queda expresamente convenido que . sólo en 

los casos de importación o exportación de materias primas y pro­

ductos en los cuales las operaciones de carga o descargo se rea­

licen por medio de cintas mecánicas, sistemas de succión o cual­

quier sistema mixto, manual o mecanizado y cuyos gastos tanto de 

carga, descarga como de transportación sean e ubiertos por la em­

presa beneficiaria, LA COMP.ANIA no estará obligada al pago de los 

servicios de arrimo. 

ARTICULO SEXTO: Las partes acuer.dan que si EL ESTADO otorga 

en lo sucesivo a otra empresa o persona una concesión de la Índo­

le presente en condiciones más favorables, LA COMPAÑIA adquirirá 

automáticamente los mismos derechos y privilegios que se le otor­

guen a los nuevos concesionarios durante el perídodo de vigencia 

de este contrato • 

.ARTICULO SEPTIMO: LA COMPAI1IA podrá traspasar este contrato 

a cualquier persona o empresa industrial o comercial, nacional o 

extranjera, previa autorización del Estado, a través del Poder 

Ejecutivo, En ningún caso dicho traspaso podrá hacerse a gobier­

no o corporación de derecho público extranjero. 

ARTICULO OCTAVO: LA COMPAÑIA podrá entrar en sociedad con 
cualquier persona jurídica o empresa comercial o industrial domi­

nicana. 
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~ ~!CULO NOVENO: LA. COMP.ilfIA se compromete a incentivar y a 
desarrollar mediante siembras y/o compras, o ambas actividad.es a la >-

vez, la produccion nacional de Boya, de acuerdo con el ,Artículo 55, 
,. ~ 

pá;rrafo segu.nd~ de la Ley 532 de Promoci6n Agrícola y Ganadera, con 
el objetivo pnimordial de procesar alimentos para animales$ 

l 

ARTICULO DECIMO: El presente contrato tendrá una duración de 
veinte (20) añ.os a contar de la fecha de promulgaci6n por el Poder ~~ 
Ejecutivo de la Resolución del Congreso Nacional que lo apruebe • 

.ARTICULO UNDECIMO: El presente.:: contrato será sometido a la 
aprobación del Congreso Nacional de la República Dominicana y será 

t válido y efectivo tan pronto como el Poder Ejecutivo promulgue la 
resolución correspondiente. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y efec­
to, uno para cada una de las partes, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,~ los v,einti­
dos (22) días del mes de noviembre del novecientos setenta y 
cuatro (1974). 

EOR EL ESTADO: 

SR. 

POR LA COMPA.ffIA: 

ING. ARMANDO D'ALESSANDRO 

YO, DR. JOSE FERMIN PEREZ, Abogado Notario PÚblico, de los del número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mí compare­
cieron los señores PEDRO PABLO VILLA.NUEVA ASTOL, Secretario de Estado 
de Industria y Comercio, e ING. ARMANDO D'ALESSANDRO, J?residente de 
la firma ALIMENTOS PROTEINAL, C. POR A., euyas generales anteceden, y 
q_uienes voluntariamente y en mi presencia suscribieron el presente 
documento, declarándome bajo la fe del juramento que las firmas pues­
tas por ellos son las mismas que acostumbran a usar en todos los ac-
tos de su vida, por lo cu rsele en e y crédito. 
En Santo Domingo, Distrito 
cana, a. los veintidos (22) 
vecientos setenta y cuatro 

r . 

Nacional, Capital de la Re Ública Domini­
ías del mes de noviembre d 1 año mil no-
974). 

-----lQ ------- LQ_ 
Jv r ~ 

~OSE FERMIN P~Z ------~ 
do Notario Público 
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~RESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nillft~'RO: 7247 SANTO DOMINGO DE GUZiilN, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

7 MAR, 197 · 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 55, 

inciso 10, de la Constitución de la República, el 

contrato adjunto, suscrito entre el Estado Domini­

cano y la firma "Alimentos Proteinal, Co por A.", 

por medio del cual esta Última se compromete a ins­

talar en el Distrito Nacional, con una inversión del 

orden de los dos millones de pesos (RD$2,000,000.00), 

una planta para la elaboración de alimentos concen­

trados y balanceados para animalesº 

Dicha planta, de acuerdo con lo dispuesto en el 

contrato, comenzará a construirse por lo menos 3 me­

ses después de la entrada en vigencia del contrato e 

iniciará sus operaciones dentro de los 18 meses si­

guientes a la fecha de iniciación de los trabajos de 

construcción. 

oo•eo/ 
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Por su parte, el Estado Dominicano y en consonan­

cia con el artículo 50 de la Ley No.532 de Promoción 

Agrícola y Ganadera, de fecha 12 de diciembre de 1969, 

conviene en otorgar a la indicada firma durante el tér­

mino de 20 años de vigencia del anexo contrato, la exen­

ción de pago de todo derecho, impuesto, diferencial o 

tasa y de toda obligación impositiva existentes ahora o 

que en lo sucesivo fuere establecida, de carácter fis­

cal, municipal o de cualquier organización estatal, so­

bre las importaciones que realice de soya en grano, ha­

rinas proteínicas, superconcentrados, vitaminas, aditi­

vos, minerales, y cualesquiera otras materias primas y/o 

productos semi-elaborados que se precisen en la fabrica­

ción de alimentos para animales, siempre y cuando dichos 

componentes no se produzcan en el país en cantidades sufi­

cientes y a precios competitivos. 

Asímismo, el Estado conviene que los subproductos 

que se deriven del procesamiento de la soya en grano y 

demás materias primas indicadas en el artículo tercero del 

presente contrato, estarán sujetos únicamente al sistema 

de cuotas previsto en la Ley Noo532 de Promoci6n Agrícola 

y Ganadera, del 12 de diciembre de 19690 

•o••o/ 
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Se sobreentiende que en el caso de que la pro­

ducción nacional de materias primas oleaginosas de la 

compañía no le permita obtener las cuotas de importa­

ción antes indicadas o no pueda ampararse en las que 

correspondan a cualquiera de las industrias del ramo 

establecidas en el país, los subproductos que se deri­

ven de la industrializaci6n de las materias primas ci­

tadas, deberán pagar todos los derechos e impuestos, 

diferenciales o tasas, de carácter fiscal, municipal o 

de cualquier organización estatal, a que esté sujeta 

la importaci6n de los mencionados sub-productosº Este 

régimen es aplicable a cualquier empresa similaro 
, 

La firma Alimentos Proteinal, C. por A., pagara 

un impuesto único de un 5% ad-valorem previsto en la 

Ley Noo242, del 31 de mayo de 1966, y sin que le sea 

aplicable ningún impuesto adicional sobre todas las ma­

quinarias, equipos, accesorios, piezas de repuestos, y 

otros útiles, silos de metal y aluminio, equipos de 

transportaci6n, tales como tres camiones por año, camio­

nes tanques destinados exclusivamente al uso de esa com­

pañía, generadores eléctricos, turbinas, calderas, alam­

bres y artefactos para sus instalaciones de energía 

eléctrica, fuel oil y cualquier otro combustible y lu­

bricante para sus maquinarias, con excepción de gasolina • 

. . . . . / 

.. )0 
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Espero, pues, que los señores legisladores, toman­

do en consideración todo lo expuesto precedentemente, 

habrán de impartir su voto aprobatorio al contrato anexoº 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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